
REPUBLICA DE COLOMBIA   

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL   
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SALA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA 
 

 

Magistrado sustanciador: Carlos Mauricio García Barajas 

 
Radicación 
Asunto 

 
66001-31-03-003-2020-00226-01 
Verbal RC- Reconoce personería  

Demandante Fabiola Gómez de Arias y otros 
Demandado La Nación -ministerio de educación nacional y 

otros  
Origen Juzgado 3 Civil del Circuito de Pereira 

 

 
Pereira, quince de enero de dos mil veinticuatro 

 
 
Se reconoce personería para que actúe en este proceso como apoderada 

judicial de la CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS 

INTERNACIONALES THEM & CIA LTDA – COSMITET LTDA. a la 

abogada Angela María Villa Medina identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.113.632.980 y T.P.  234.148 C.S. de la J. en los 

términos del poder conferido (arch. 34, carpeta de segunda instancia).  

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
CARLOS MAURICIO GARCÍA BARAJAS1 

Magistrado  
 
 
 
 

                                                 
1 Se incluye firma escaneada, ante las dificultades técnicas que presenta en la fecha, el aplicativo de 
firma electrónica de la rama judicial  



 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR 

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA 

16-01-2024 

 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 

 


